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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 16 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00033-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
DIRECTOR(A) DE LA INSTITUCION EDUCATIVA FOCALIZADA DE LA
INTERVENCION WIÑAQ DE LA UGEL06

Presente.-

Asunto: PERMISO A LOS TECNICOS DEPORTIVOS PARA ORGANIZAR Y
EJECUTAR LOS JUEGOS ESCOLARES DEPORTIVOS Y PARA
DEPORTIVOS 2025 ETAPA UGEL

Referencia: RVM N° 045-2025-MINEDU Bases de los Juegos Escolares Deportivos y
Para deportivos, 2025.

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual le comunicamos que el 17 de junio se estará iniciando los juegos
Escolares Deportivos y Para deportivos 2025, Etapa UGEL. Por lo que les solicitamos
el permiso para la organización y ejecución de los mismos desde el 17 de junio hasta
el 18 de julio del 2025.

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N.º 06 – La Molina,
en atención a la Resolución Directoral N.º 0001-2025-UGEL 06.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

EWMB/J.AGEBRE
JARQ/E.AGEBRE
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